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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE 
LEGISLACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

 

Última Actualización 10/11/2010 
Código                            Título                             Ámbito Observaciones 
EMI-01 Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que 

desarrolla la Ley 38/1972 de 
Protección         del         Ambiente 
Atmosférico 

Estatal BOE num. 96, 22 de abril de 1975. 

EMI-02 Orden de 18 de octubre de 1976. 
Contaminación   industrial   de    la 
atmósfera. 

Estatal BOE nº 290, de 18 de octubre de 1976. La presente 
Orden regula la instalación y funcionamiento de las 
actividades industriales dependientes del Ministerio de 
Industria, incluidas en el Catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 

EMI-03 R.D. 117/2003 de 31 de enero, sobre 
limitación     de     emisiones     de 
compuestos     orgánicos     volátiles 
debidas al uso de disolventes en 
determinadas actividades. 

Estatal BOE nº 33, 7 de febrero de 2003. Este RD tiene por 
objeto evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los 
efectos directos o indirectos de las emisiones de 
compuestos orgánicos volátiles sobre el medio ambiente 
y la salud de las personas. Las instalaciones afectadas 
son aquellas en las que se desarrollen algunas de las 
actividades incluidas en el Anexo I, siempre que 
superen los umbrales de consumo de disolvente 
establecidos en el Anexo II. Artículos del 1 al 11 Anexo 
I: puntos 1, 2b, 10 Anexo III: punto 3 

EMI-04 Real Decreto 646/1991, de 22 de abril, 
por el que se establecen nuevas 
normas   sobre   limitación   a   las 
emisiones    a    la    atmósfera    de 
determinados agentes contaminantes 
procedentes de grandes instalaciones 
de combustión, modificado por el 
Real Decreto 1800/1995, de 3 de 
noviembre, que viene a establecer 
nuevos valores límite de emisión de 
dióxido  de  azufre  (SO2)  de  las 
nuevas instalaciones. 

Estatal Estatal BOE nº 99, de 25 de abril de 1991. 
Se refiere a instalaciones de gran tamaño, más de 50 
megavatios térmicos, incidirá principal y directamente 
sobre las centrales eléctricas, indirectamente sobre los 
combustibles que utilizan, especialmente el carbón y 
el fue oil y, en menor medida, en otros sectores 
industriales como las refinerías 
BOE nº 293, de 8 de diciembre de 1995. 
Dirigido a centrales térmicas y refinerías de petróleo. 
Establece nuevos valores límite de emisión de 
Dióxido de azufre de las nuevas instalaciones. 

EMI- 06 Real Decreto 1494/1995, de 8 de 
septiembre,   sobre    contaminación 
atmosférica por ozono. 

Estatal BOE nº 230, de 26 de septiembre de 1995. Establece un 
sistema de vigilancia e intercambio de información 
entre las Administraciones públicas sobre la 
contaminación por ozono. No aplicable al sector 
empresarial. 
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EMI-07 Reglamento (CE) de 2037/2000 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de  
29  de junio  de  2000, sobre sustancias 
que agotan la capa de Ozono 

Europea DOCE 244/L, de 29 de septiembre de 2000. 
Se aplica a la producción, importación, exportación, 
puesta en el mercado, uso, recuperación, reciclado, 
regeneración   y  eliminación  de  CFC’s,  halones, 
tetracloruro   de   carbono,   el   1,1,1-tricloroetano, 
bromuro de metilo, hidrobromofluorocarburos y los 
hidrofluorocarburos 

EMI-09 REAL DECRETO 227/2006, de 24 de    
febrero,    por    el    que    se 
complementa el régimen jurídico sobre 
la limitación de las emisiones de 
compuestos orgánicos volátiles en 
determinadas pinturas y barnices y en   
productos   de   renovación   de 
acabado de vehículos 

Estatal BOE nº 48, de 25 de febrero de 2006. Transpone la 
Directiva 2004/42/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, tiene por objeto limitar 
el contenido total de COV en las pinturas, barnices y 
productos de renovación del acabado de vehículos 
relacionados en el anexo I, con el  fin  de  prevenir  y  
reducir  la  contaminación atmosférica debida a la 
contribución de los COV a la formación de ozono 
troposférico. 

EMI-10 REGLAMENTO   (CE)   1907/2006 
del parlamento europeo y del consejo 
de 18 de diciembre de 2006 relativo al    
registro,    la    evaluación,    la 
autorización y la restricción de las 
sustancias  y  preparados  químicos 
(REACH), por el que se crea la 
Agencia Europea de Sustancias y 
Preparados Químicos, se modifica la 
Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) no 793/93 del 
Consejo y el Reglamento (CE) no 
1488/94 de la Comisión, así como la 
Directiva 76/769/CEE del Consejo y 
las       Directivas       91/155/CEE,  

Europea DOUE L 396 de 30/12/2006. La finalidad del presente 
Reglamento es garantizar un alto nivel de protección de 
la salud humana y del medio ambiente, incluido el 
fomento de métodos alternativos para evaluar los 
peligros que plantean las sustancias, así como la libre 
circulación de sustancias en el mercado interior, al 
tiempo que se potencia la competitividad y la 
innovación. El presente Reglamento se basa en el 
principio de que corresponde a los fabricantes, 
importadores y usuarios intermedios     garantizar     que     
solo     fabrican, comercializan o usan sustancias que no 
afectan negativamente a la salud humana o al medio 
ambiente. Lo dispuesto en él se basa en el principio de 
precaución. 

EMI-11 Real Decreto 1402/2007, de 29 de 
octubre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1370/2006, de 24 de 
noviembre, por el que se aprueba el 
Plan   Nacional   de   Asignación   de 
derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero, 2008-2012. 

Estatal BOE nº 260, de 30 de octubre de 2007. El Plan 
Nacional de Asignación de derechos de emisión de 
gases  de  efecto  invernadero,  2008-2012  (PNA), 
aprobado por el Real Decreto 1370/2006, de 24 de 
noviembre, establece para el quinquenio 2008-2012 la 
cantidad total de derechos que se prevé asignar a las 
instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la 
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el 
régimen de comercio de derechos de emisión de gases 
de   efecto   invernadero.   También   establece   la 
metodología de cálculo para la asignación individual de 
derechos, determina la cantidad correspondiente a la 
reserva de nuevos entrantes y las reglas para su 
asignación. 
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EMI- 12 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la 
atmósfera 

Estatal BOE, nº 275 de 16 de noviembre de 2007. Deroga la 
Ley 38/1972 de Protección del Ambiente Atmosférico, 
y el reglamento de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas (Decreto 2414/1961) 

EMI-13 RD 1802/2008, de 3 de noviembre, por 
el que se modifica el Reglamento 
sobre   notificación   de   sustancias 
nuevas y clasificación, envasado y 
etiquetado de sustancias peligrosas, 
aprobado     por     Real     Decreto 
363/1995, de 10 de marzo, con la 
finalidad       de       adaptar       sus 
disposiciones al Reglamento (CE) n.º 
1907/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (Reglamento REACH). 

Estatal BOE, nº 266, de 4 de noviembre de 2008 

EMI-14 Orden PRE/3539/2008, de 28 de 
noviembre, por la que se regulan las 
disposiciones necesarias en relación 
con la información que deben remitir a  
la  Administración  General  del 
Estado los titulares de las grandes 
instalaciones       de       combustión 
existentes, así como las medidas de 
control, seguimiento y evaluación del 
Plan  Nacional  de  Reducción  de 
Emisiones      de      las      Grandes 
Instalaciones      de      Combustión 
existentes. 

Estatal BOE nº 294, de 6 de diciembre de 2008. 

EMI-15 REGLAMENTO, nº 1005/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 
16 de septiembre de 2009, sobre 
SUSTANCIAS PELIGROSAS QUE 
AGOTAN LA CAPA DE OZONO. 

Europea  Se aplica a la producción 
,importación,exportación,puesta en el mercado, 
uso,recuperación,reciclado,regeneración y eliminación 
de CFC´s. 

EMI-16 REAL DECRETO 795/2010 de 16 de 
Junio, por el que regula la 
comercialización y manipulación de 
gases fluorados y equipos de basados 
en los mismos 

Estatal BOE nº 32, de 6 de febrero de 1991. 

RES-01 Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. 
Reglamento para la Ejecución de la 
Ley 20/1986, de 14 de mayo de 1986, 
Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos. 

Estatal BOE, Nº182, de 30 de julio de 1988 ANEXO 5: 
CÓDIGO DE RESIDUOS 

RES-03 Orden de 13 de octubre de 1989, de 
caracterización de residuos tóxicos y 
peligrosos. 

Estatal Tener un sistema de identificación de residuos 
peligrosos, tiene por objeto ofrecer métodos para 
determinar la existencia de sus características. 

RES-05 Ordenanza Municipal de limpieza 
B.O.E. 14 de enero de 1991 

Provincial  

RES-06 R.D.   952/1997   por   el   que   se 
modifica  el  Reglamento   para   la 
ejecución   de   la   Ley   20/86   de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

 En este Real Decreto se sustituye la relación de 
sustancias tóxicas   y peligrosas por la relación de 
sustancias que figura en la Directiva 91/689/CEE Este 
Real Decreto también incluye, en su anejo 2, la lista 
comunitaria de residuos peligrosos aprobada mediante 
Decisión 94/904/CE. 
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RES-07 Ley 11/1997 de Envases y Residuos de 
Envases 

Estatal Introduce una nueva Disposición Adicional, la 8ª, sobre 
planes empresariales de prevención de residuos de 
envases, pero no afecta a pequeños productores de 
residuos peligrosos. 

RES-08 Real Decreto 782/1998, Reglamento 
para el Desarrollo y Ejecución de la 
Ley 11/97, de envases y residuos de 
envases. 

Estatal BOE, Nº 104 1/05/1998. Identificación de materiales de 
envase. Establecimiento los modelos relativos al 
sistema de base de datos para el suministro de 
información sobre envases y residuos de envases. 
Traslado del reglamento comunitario en esta materia. 

RES-09 Ley 10/98 de Residuos Estatal BOE 22-4-1998, es aplicable a todos los residuos 
TITULO I: capítulo I, Art.: 1,2,3; TITULO II: Art. 7; 
TITULO III: 9, 10, Capitulo II: 12,13,14,15,16,17,19, 
Capitulo IV: Art. 21, 22, 23, 24; Titulo IV: 25, 26 

RES-11 Resolución de 17 de noviembre de 
1998, de la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental, por 
la que se dispone la publicación del 
catálogo europeo de residuos (CER), 
aprobado      mediante      Decisión 
94/3/CE, de la Comisión, de 20 de 
diciembre de 1993. 

 BOE nº 7, de 8 de enero de 1999. 

RES-12 R.D. 1378/1999 de 27 de agosto. 
Medidas   para   la   eliminación   y 
gestión de los PCB’S y aparatos que lo 
contengan. 

Estatal BOE nº 206, de 28 de agosto de 1999. Hasta 2010 no se 
trata como residuo. 

RES-13 Orden    de    21-08-2000    de    la 
Consejería de Agricultura 

Autonómica 
(Castilla-La 
Mancha) 

Formalización del gestor en todos los pasos de cómo 
gestiona el residuo para pequeños productores. Para el 
desarrollo y ejecución para el establecimiento de 
normas adicionales de protección al medio ambiente. 
Afecta toda la orden. 

RES-14 Orden de 5 de marzo de 2001, 
minimización de residuos 

Autonómico Contenido de los estudios de minimización de residuos 
peligrosos de Castilla-La Mancha. 

RES-15 Plan     Nacional     de     Residuos 
Peligrosos de Castilla La Mancha. 
Decreto 158/2001 

Autonómica 
(Castilla-La 
Mancha) 

D. O. C. M. nº 81 de 19-07-2001: Planes autonómicos 
de Gestión de Residuos Peligrosos. 

RES-16 Decreto 70/1999, Plan de Gestión de 
Residuos Urbanos 

Autonómico Describe el Plan de los residuos urbanos de Castilla-La 
Mancha. (DOCM, 5 de junio de 1999) 

RES-17 Real Decreto 1481/2001, de 27 de 
diciembre por el que se regula la 
eliminación  de  residuos  mediante 
depósitos en vertedero 

 Eliminación de residuos y deposición en vertedero. 
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RES- 18 Real Decreto 1383/2002, de 20 de 
diciembre sobre gestión de vehículos 
al final de su vida útil 

Estatal Gestión de vehículos al final de su vida útil 

RES-19 Orden MAM 304/2002, de 8 de 
febrero, por la que se publican las 
operaciones    de    valorización    y 
eliminación de residuos y LISTA 
EUROPEA DE RESIDUOS 

ESTATAL 
(EUROPEA) 

Residuos, categorización, LISTA DE RESIDUOS Y SU 
CLASIFICACIÓN. DE GRAN IMPORTANCIA 

RES-20 Corrección de errores de la Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero, por la 
que se publican las operaciones de 
valorización    y    eliminación    de 
residuos y lista europea de residuos 

Estatal Se rectifican algunos códigos de la anterior orden: RES 
15, de la página 1706, los códigos siguientes: 1705: /03 
y /04, y código 2002: /01; 02;03 

RES-21 Orden 21 de enero de 2003, de la 
Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente, por la que se regulan las 
normas   técnicas   específicas   que 
deben cumplir los almacenes y las 
instalaciones   de   transferencia   de 
residuos peligrosos. 

Autonómica 
(Castilla-La 
Mancha) 

DE GRAN IMPORTANCIA Definir instrucciones 
técnicas precisas que determinen las condiciones de 
almacenamientos temporales de residuos peligrosos 
tanto en centros de producción como de gestión 

RES-22 Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, 
por el que se establece la relación de 
actividades              potencialmente 
contaminantes   del   suelo   y   los 
criterios    y    estándares    para    la 
declaración de suelos contaminados. 

Estatal (BOE   18-01-2005).   Establece   una   relación   de 
actividades susceptibles de causar contaminación en el 
suelo. 
IMPORTANTE: Los titulares de las actividades del 
Anexo I, tienen que hacer el informe preliminar de 
suelos contaminados antes de enero de 2007. 
Artículo 3, 4, 7, 8. 

RES-23 Real Decreto 208/2005, de 25 de 
febrero, sobre aparatos eléctricos y 
electrónicos y la gestión de sus 
residuos. 

Estatal (BOE 26-02-2005) .Corrección del Real Decreto 
208/2005, de 25 de febrero (BOE 30-03-2005). 
Establece un ciclo vital entre productores, gestores y 
empresas para la gestión de los residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos. 

RES-24 REAL DECRETO 1619/2005, de 30 
de diciembre, sobre la gestión de 
neumáticos fuera de uso. 

 BOE nº 2, de 3 de enero de 2006. 
Gestión de neumáticos fuera de uso, importancia para 
el almacenamiento de los mismos. 

RES-25 REAL DECRETO 252/2006, de 3 de 
marzo, por el que se revisan los 
objetivos de reciclado y valorización 
establecidos en la Ley 11/1997, de 24 
de abril, de Envases y Residuos de 
Envases, y por el que se modifica el 
Reglamento para su ejecución, 
aprobado   por   el   Real   Decreto 
782/1998, de 30 de abril. 

Estatal BOE nº 54 de 4 de marzo de 2006. 
Modificación de los objetivos de valorización y 
reciclado hasta el año 2008. 

RES-26 REAL DECRETO 228/2006, de 24 
de febrero, por el que se modifica 
por el que se establecen 
medidas   para   la   eliminación   y 
gestión   de   los   policlorobifenilos, 
policloroterfenilos y aparatos que los 
contengan. 

Estatal BOE nº 48, de 25 de febrero de 2006. 
Modifica al Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto. 
Modificación de los artículos 2, 3, 5, 6, 7, 12 y el 
anexo I del R. D. 1378/1999. 
Importante para la empresa: art. 3, 5, 7 y anexo I. 

RES-27 REAL DECRETO 679/2006, de 2 de 
junio, por el que se regula la gestión de 
los aceites industriales usados. 

Estatal Establece   medidas   para   prevenir   la   incidencia 
ambiental de los aceites industriales, así como reducir la 
generación de los mismos. 
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RES- 28 Ordenanza municipal de  limpieza 
viaria, estética e higiene urbana de 
Guadalajara. 

Municipal BOP de 6 de septiembre de 2004. Tiene por objeto  
regular,  en  el ámbito de las competencias    municipal,    
cuantas    actividades, situaciones e instalaciones sean 
susceptibles de influir en las condiciones ambientales 
del término municipal de Guadalajara. 

RES-29 Decreto 189/2005, de 25 de febrero, 
por el que se aprueba el Plan de 
Castilla-La Mancha de Gestión de 
Residuos     de     Construcción     y 
Demolición. 

Autonómico DOCM nº 253, de 16 de diciembre de 2005. 

RES-30 Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, 
por el que se regula la gestión de los 
aceites usados. 

Estatal BOE nº 132, de 3 de junio de 2006. Establece   medidas   
para   prevenir   la   incidencia ambiental de los aceites 
industriales, así como reducen la generación de los 
mismos. 

RES-31 REAL DECRETO 106/2008, de 1 de 
febrero, sobre pilas y acumuladores y 
la gestión ambiental de sus residuos. 

Estatal BOE, nº 37, de 12 de febrero de 2008. 

RES-32 REAL DECRETO 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 

Estatal BOE, nº 38, de 13 de febrero de 2008. Este real decreto 
tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la 
producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, con el fin de fomentar, por este orden, su 
prevención, reutilización, reciclado y otras formas de 
valorización, asegurando que los destinados a 
operaciones de eliminación reciban un tratamiento 
adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la 
actividad de construcción. 

RES-33 ORDEN PRE/1402/2008, de 20 de 
mayo, por la que se modifica el anexo 
II del Real Decreto 280/1994, de 18 de 
febrero, por el que se establecen los 
límites máximos de residuos de 
plaguicidas y su control en 
determinados productos de origen 
vegetal. 

Estatal BOE, nº 125, de 23 de mayo de 2008. 

RES-34 Orden de 22-10-2008, Consejería de 
Industria, Energía y Medio Ambiente 
por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de 
subvenciones   a   ayuntamientos   y 
mancomunidades de la comunidad 
autónoma de Castilla- La Mancha que 
realicen inversiones destinadas al 
acondicionamiento o sellado de 
vertederos    de    residuos    de    la 
construcción. 

Autonómica DOCM nº 239, de 20 de noviembre de 32008. 

RES-3 5 Directiva 2008/103, que modifica la 
Directiva 2006/66/CE/, relativa a las 
pilas y acumuladores y a los residuos 
de pilas y acumuladores, por lo que 
respecta a la puesta en el mercado de 
pilas y acumuladores. 

Europea DOUE de 5 de diciembre de 2008. 
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RES-36 Decreto 158/2001, de 5 de junio, por el 
que se aprueba el Plan regional de 
residuos peligrosos de Castilla-La 
Mancha. 

Autonómica En el Plan regional de residuos peligrosos se hace un 
estudio sobre cuál es la situación de los residuos 
peligrosos en la región, una estimación de la cantidad 
total de residuos producidos y se establece una 
estrategia regional para reducen la generación de 
residuos. 

RES-37 Ley  8/2010, de 31 de Marzo, por la 
que se establece el régimen  
sancionador previsto en los 
Reglamentos (CE) relativos al registro, 
a la evaluación, a la autorización y a la 
restricción de las sustancias y mezclas 
químicas (REACH) y sobre la 
clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancia y mezclas (CLP). 

Estatal. BOE nº 79 de 1 de Abril de 2010. 

RES-38 Real Decreto 717/2010, de 28 de 
Mayo, por el que se modifica el RD 
365/1995, de 10 de Marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, el etiquetado y envasado 
de sustancias peligrosas y el 
RD255/2003, de 28 de Febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de 
preparados peligrosos.  

Estatal. BOE nº 139, de 8 de junio de 2010. 

RES-39 Real Decreto 943/2010, de 23 de Julio, 
por el que modifica el Real Decreto 
106/2008, de 1 de Febrero, sobre pilas 
y acumuladores y la gestión ambiental 
de sus residuos. 

Estatal. BOE nº 189, de 5 de Agosto de 2010. 

RUI-01 Ordenanza    municipal    para    la 
protección   del   medio   ambiente 
contra   la   emisión   de   ruidos   y 
vibraciones. 

Municipal BOP 1993-01-15. 
La presente ordenanza tiene por objeto regular, en el 
ámbito de competencias municipales, la intervención 
administrativa para la protección del medio ambiente 
contra las perturbaciones por ruidos y vibraciones en el 
término municipal de Guadalajara. 

RUI-02 Ley 37/2003 de 17 de noviembre, del 
Ruido 

Estatal Esta ley tiene por objeto prevenir, vigilar y reducir la 
contaminación acústica para evitar y reducir los daños 
que de esta puedan derivarse para la salud humana, los 
bienes o el medio ambiente 

RUI-03 Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del   
Ruido,   en   lo   referente   a 
zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas. 

Estatal BOE nº 254, de 23 de octubre de 2007 Establecer las 
normas necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
Ley 37/ 2003, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

VER-01 Ordenanza Municipal para el control 
de la contaminación de las aguas 
residuales 

Municipal BOP 1993-01-15 
Solicitud de formalización del vertido, autorización del 
vertido, inspección y control (título VII), título VIII: 
Régimen disciplinario. 

VER-02 REAL DECRETO LEGISLATIVO 
1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas. 

Estatal BOE nº 176, de 24 de Julio de 2001. 
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VER-03 Real Decreto 606/2003, de 23 de 
mayo, de reforma del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se   
aprueba   el   Reglamento   de 
Dominio Público Hidráulico 

Estatal Es objeto de esta Ley es la regulación del dominio 
público hidráulico, del uso del agua y del ejercicio de 
las competencias 

VER-04 Orden MAM/1873/2004, de 2 de 
junio, por la que se aprueban los 
modelos oficiales para la declaración 
de    vertido    y    se    desarrollan 
determinados aspectos relativos a la 
autorización de vertido y liquidación 
del canon de control de vertidos 

Estatal (BOE nº 147, de 18 de Junio de 2004). Corrección de 
errores (BOE nº 194, de 12 de Agosto de 2004) 

AGUA-01 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,  
por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  del  Dominio Público 
Hidráulico 

Estatal  

AGUA -02 REAL DECRETO LEGISLATIVO 
1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas. 

Estatal BOE nº 176, de 24 de julio de 2001 Es objeto de esta 
Ley la regulación del dominio público hidráulico, del 
uso del agua y del ejercicio de las competencias 
atribuidas al Estado en las materias relacionadas con 
dicho dominio 

AGUA-03 LEY  12/2002,  de  27  de  junio, 
Reguladora del Ciclo Integral del 
Agua. 

Autonómica BOE, nº 224, de 18 de septiembre de 2002 LEY 
12/2002, de 27 de junio, Reguladora del Ciclo Integral 
del Agua. 

AGUA-04 REAL DECRETO 1620/2007, de 7 de 
diciembre, por el que se establece el 
régimen jurídico de la reutilización de 
las aguas depuradas. 

Estatal BOE nº 294, de 8 de diciembre de 2007 

GEN-01 Ley  16/2002  de  1  de  julio  de 
Prevención y Control Integrados de 
Contaminación (IPPC). 

Estatal BOE nº 96, de 22 de abril de 1998 Para protección del 
medio ambiente, el objetivo es la prevención y el 
control integrado de la contaminación. 

GEN-02 Real Decreto 509/2007 de 20 de abril,  
por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  para  el  desarrollo  y 
ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio   de   Prevención   y   Control 
Integrados de la contaminación. 

Estatal BOE nº 96, de 21 de abril de 2007 Este Real Decreto 
tiene por objeto dictar normas necesarias para el 
desarrollo, aplicación y ejecución de la Ley 16/2002 de 
1 de julio de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación. 
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GEN-03 Decreto    178/2002,    de    17    de 
diciembre,  por  el  se  aprueba  el 
Reglamento General de desarrollo de 
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Evaluación de Impacto Ambiental de 
Castilla-La Mancha, y se adaptan sus 
anexos. 

 (DOCM, 15 de enero de 2003). 

GEN-04 Ley   4/2007,   de   Evaluación   de 
impacto  ambiental  de  Castilla-La 
Mancha 

Autonómica El objeto de la presente Ley es establecer la regulación 
de la Evaluación del Impacto Ambiental de Proyectos y 
la Evaluación Ambiental de los Planes y Programas, 
públicos o privados, al objeto de prevenir, evitar o 
aminorar sus efectos negativos sobre el medio ambiente, 
y permitir al órgano administrativo que los tenga que 
autorizar el conocimiento de sus repercusiones 
ambientales. 

GEN- 05 LEY 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación    de    los    efectos    de 
determinados planes y programas en el 
medio ambiente. 

Estatal (BOE 29-04-2006). (DOCM, 30 de abril de 1999). Se 
incorpora   el   ordenamiento   jurídico   español   la 
Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la 
evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente. TITULO I: Artículo 3 
TITULO II: Todos los artículos. TITULO III: Todos los 
artículos Deroga     la     «Disposición     transitoria     
única. Procedimiento en curso» de la Ley 6/2001, de 8 
de mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental. 
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GEN-06 Directiva 2004/35/CE, de 21 de abril, 
sobre                      responsabilidad 
medioambiental en relación con la 
prevención y reparación de daños 
medioambientales. 

Europeo BOE nº 255, de 24 de octubre de 2007 Esta Ley tiene 
por objeto hacer efectivo el principio de que 'quien 
contamina paga', de tal forma que el causante de la 
contaminación, aún cuando no haya cometido ninguna 
infracción administrativa, se encargue de la restauración 
total del impacto ambiental. Entre las industrias 
afectadas están las instalaciones cubiertas por la Ley 
16/2002 de prevención y control integrado de la 
contaminación (IPPC), las relativas a la gestión de todo 
tipo de residuos, las más importantes de las reguladas 
por la normativa de aguas --con vertidos de sustancias 
peligrosas incluidas--, las relativas a la producción, 
almacenado y transporte de sustancias peligrosas, 
biocidas y fitosanitarios, el traslado trasfronterizo de 
residuos peligrosos y el transporte de mercancías 
peligrosas. 

GEN-07 Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental. 

Estatal Ampliación del número de recursos naturales objeto de 
protección respecto de la Directiva. Competencia 
autonómica para aplicar la Ley. Sanción a personas 
físicas o jurídicas privadas. 

GEN-08 RD 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento 
de  desarrollo  parcial  de  la  Ley 
26/2007,   de  23   de   octubre,   de 
Responsabilidad Medioambiental. 

Estatal  

GEN-09 RD 1/2008, de 11 de enero, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Evaluación Ambiental de Proyectos 

Estatal Esta ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico 
aplicable a la EIA de proyectos consistentes en la 
realización de obras, instalaciones o cualquier otra 
actividad comprendida en sus anexos. Se pretende 
asegurar la integración de los aspectos ambientales en el 
proyecto de que se trate mediante la incorporación de la 
EIA en el procedimiento de autorización o aprobación 
de aquél por el órgano sustantivo. 

GEN-1 0 RD 1802/2008, de 3 de noviembre, por 
el que se modifica el Reglamento 
sobre   notificación   de   sustancias 
nuevas y clasificación, envasado y 
etiquetado de sustancias peligrosas, 
aprobado     por     Real     Decreto 
363/1995, de 10 de marzo, con la 
finalidad       de       adaptar       sus 
disposiciones al Reglamento (CE) 
1907/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (Reglamento REACH) 

Estatal  

GEN-11 Real Decreto 1620/2007, de 7 de 
diciembre, por el que se establece el 
régimen jurídico de la reutilización de 
las aguas depuradas. 

Estatal BOE nº 294, 8 de diciembre de 2007 Este Real Decreto 
tiene por objeto establecer el régimen jurídico para la 
reutilización de las aguas depuradas, de acuerdo con el 
artículo 109.1 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio. 
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GEN-12 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio       Natural       y       la 
Biodiversidad 

Estatal BOE Nº 299, de 14 de diciembre de 2007 Establece el 
régimen jurídico básico de conservación, uso sostenible, 
mejora y restauración del patrimonio natural y la 
biodiversidad. 
Incluye en su disposición adicional 6ª una modificación 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación (IPPC) de 
interés para las empresas afectadas por dicha Ley. 

GEN-13 Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para  
el  desarrollo  sostenible  del medio 
rural 

Estatal BOE Nº 299, de 14 de diciembre de 2007. Esta Ley 
tiene por objeto regular y establecer medidas para 
favorecer el desarrollo sostenible del medio rural, así 
como determinar objetivos para las políticas de 
desarrollo rural sostenible de las Administraciones 
Públicas y coordinar a las diferentes administraciones 
para alcanzar una acción pública coordinada y 
complementaria con el fin de que mejore la cohesión 
económica y social entre los distintos territorios. 

GEN-14 Real Decreto 341/2010, de 19 de 
Marzo, por el que se desarrollan 
determinadas obligaciones de 
información para actividades que se 
incorporan al régimen de comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero. 

Estatal BOE Nº 71 de 23 de marzo de 2010.. 

GEN-15 Ley 6/2010, de 24 de Marzo, de 
Modificación del texto refundido de la 
Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 
11 de Enero. 

Estatal BOE Nº 73 de 25 de marzo de 2010. 
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GEN-16 Real Decreto 367/2010, de 26 de 
marzo, de modificación de diversos 
reglamentos del área de medio 
ambiente para su adaptación a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, y a la ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la ley de libre acceso a 
actividades y servicios y su ejercicio . 

Estatal BOE Nº 75 de 27 de marzo de 2010. 

GEN-17 Ley 13/2010, de 5 de Julio, por la que 
se modifica la Ley 1/2005, de 9 de 
Marzo, por la que se regula el régimen 
del comercio de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero, para 
perfeccionar y ampliar el régimen 
general de comercio de derechos de 
emisión e incluir la aviación en el 
mismo. 

Estatal BOE Nº 189, de 5 de Agosto de 2010. 

GEN-18 Orden    de    26-05-2008,    de    la 
Consejería de Industria y Sociedad de 
la Información, por la que se convocan 
ayudas del Plan Renove de 
Electrodomésticos en Castilla- La 
Mancha, incluidas en el Plan de 
Acción de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética 2008- 2012, 
destinadas    a    la    compra    de 
electrodomésticos de alta eficiencia 
energética y se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de las 
mismas. 

Autonómica DOCM nº 111, Fasc. II, de 30 de mayo de 2008 
Consejería de Industria y Sociedad de la Información. 
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GEN-1 9 REAL DECRETO 1178/2008, de 11 
de julio, por el que se establecen las 
bases  reguladoras  de  las  ayudas 
destinadas    a    las    explotaciones 
ganaderas,         las         industrias 
agroalimentarias y establecimientos de 
gestión de subproductos para la mejora 
de la capacidad técnica de gestión de 
subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano. 

Estatal BOE nº 168, de 12 de julio de 2008 

GEN-20 Resolución de 01-08-2008, de la 
Consejería de Industria y Sociedad de 
la Información, por la que se convocan 
ayudas para la mejora de la eficiencia 
y ahorro energético en el sector     de     
servicios     públicos, industrial y  de  
cogeneración, así como en el sector de 
la edificación. 

Autonómica DOCM nº 179 Fasc I, de 29 de agosto de 2008 

GEN-21 Orden    de    31-07-2008,    de    la 
Consejería de Industria y Sociedad de 
la Información, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la mejora de la eficiencia 
y ahorro energético en el sector     de     
servicios     públicos, industrial y  de  
cogeneración, así como en el sector de 
la edificación. 

Autonómica DOCM nº 179 Fasc I, de 29 de agosto de 2008 
Consejería de Industria y Sociedad de la Información. 

GEN-22 REAL DECRETO 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el     
Reglamento     de     eficiencia 
energética    en    instalaciones    de 
alumbrado      exterior      y      sus 
Instrucciones                     técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07. 

Estatal BOE nº 279, de 19 de noviembre de 2008 

GEN-23 Orden de 16 de febrero de 2009, por la   
que   se   establecen   las   bases 
reguladoras de las ayudas para la 
implantación de energías renovables 
de    uso    propio    en    Castilla-La 
Mancha. 

Autonómica DOCM nº 40, 26 de febrero de 2009. 
Se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 
la implantación de energías renovables de uso propio 
en Castilla-La Mancha. 
Beneficiarios:      personas      físicas,      sociedades 
mercantiles, corporaciones locales, asociaciones y 
comunidades de bienes. 
Plazo máximo de solicitud: 30 de abril de 2009. 
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GEN- 24 Resolución de 16/03/2009, de  la 
Vicepresidencia   y   Consejería   de 
Economía y Hacienda, por la que se 
convocan   subvenciones   para   la 
promoción de la calidad. 

Autonómica DOCM nº 65, 3 de abril de 2009. Se convocan ayudas 
para la incentivación pública de los proyectos 
empresariales tendentes a la obtención de 
certificaciones de calidad de procesos como de 
normalización y de homologación de productos así 
como a la dotación de la infraestructura necesaria para 
el incremento de la calidad de los productos que 
realicen los beneficiarios en el ámbito territorial de 
Castilla-La Mancha. 
Beneficiarios: empresas industriales y de servicios, 
especialmente   pymes,   pudiendo   acceder   a   las 
subvenciones,  además de las  personas físicas  y 
jurídicas, las comunidades de bienes, excepto las 
empresas    públicas,    cooperativas    y    sociedades 
laborales. Asimismo, las agrupaciones y asociaciones 
De empresas, con o sin ánimo de lucro, podrán ser 
beneficiarios como organismos intermedios. Plazo 
máximo de solicitud: 3 de junio de 2009. 

GEN- 25 Orden de 8 de enero de 2010, de la 
Consejería de Industria, Energía y 
Medio Ambiente, por la que se 
establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para actividades de 
voluntariado ambiental destinadas a 
entidades privadas sin ánimo de lucro.. 

Autonómica DOCM nº 22 de febrero de 2010. 

GEN- 26 Resolución de 18/01/2010, de la 
Secretaria General Técnica, por la que 
se da publicidad a los modelos 
normalizados de solicitudes a utilizar 
en la inscripción en el Registro EMAS 
de Castilla la Mancha y su renovación. 

Autonómica DOCM nº 32 de 16 de febrero 2010. 
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GEN- 27 Orden de 27/01/2010, de la Consejería  
de Industria, Energía y Medio 
Ambiente, por la que se convoca el 
VII Premio Regional de Desarrollo 
Sostenible de Castilla la Mancha y su 
renovación. 

Autonómica DOCM nº 32 de 16 de febrero 2010. 

GEN- 28 Resolución de 02/02/2010, de la  
Consejería de Industria , Energía y 
Medio Ambiente, para la línea de 
apoyo a iniciativas sociales destinadas 
a entidades privadas sin ánimo de 
lucro en el año 2010 . 

Autonómica DOCM nº 32 de 16 de febrero 2010. 

GEN- 29 Resolución de 4 de febrero de 2010, 
del Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha, se 
publican las ayudas concedidas al 
amparo de la Orden de 26 de junio 
2009, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones 
para la realización de actuaciones de 
apoyo a al conservación de áreas y 
recursos naturales de Castilla-La 
Mancha. 

Autonómica DOCM nº 30 de 12 de febrero de 2010. 
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GEN- 30 Resolución de 4 de febrero de 2010, 
del Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha, se 
publican las ayudas concedidas al 
amparo de la Orden de 26 de junio 
2009, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones 
para la realización de actuaciones de 
apoyo a al conservación de áreas y 
recursos naturales de Castilla-La 
Mancha. 

Autonómica DOCM nº 30 de 12 de febrero de 2010. 

GEN- 31 Resolución de 9 de febrero de 2010, de 
la Consejería de Industria , Energía y 
Medio Ambiente, por las que se 
convocan subvenciones para las 
actividades de voluntariado ambiental 
destinadas a entidades privadas sin 
ánimo de lucro en el año 2010. 

Autonómica DOCM nº 36 de 22 de febrero de 2010. 

GEN- 31 Resolución 01/03/2010, de la 
Consejería de Industria, Energía y 
Medio Ambiente, por la que se 
convocan ayudas para el 
aprovechamiento de energías 
renovables en Castilla la Mancha para 
el año 2010, en las áreas tecnológicas 
de biomasa, biogás, biocarburantes y 
geotermia. 

Autonómica DOCM nº 53 de 17 de marzo 2010. 
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GEN- 32 Ley 1/2010, de 11 de marzo, de 
Regulación de la tasa para la 
concesión de la etiqueta ecológica en 
Castilla La Mancha.. 

Autonómica DOCM nº 54 de 18 de Marzo de 2010. 

GEN- 33 Decreto 20/2010, de 20/04/2010, por 
la que se regula el aprovechamiento de 
la energía eólica en la Comunidad de 
Castilla la Mancha. 

Autonómica DOCM nº 77 de 23 de abril de 2010. 

GEN- 34 Decreto 24/2010, de 27/04/2010, sobre 
asignación de competencias 
sancionadoras en materia de 
Medioambiente industrial 

Autonómica DOCM nº 82 de 30 de Abril 2010. 
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GEN- 35 Orden de 03/05/2010, de la Consejería 
de Industria, Energía y 
Medioambiente, por la que se 
convocan ayudas del Plan Renove de 
Electrodomésticos en Castilla la 
Mancha, incluidas en el Plan de 
Acción de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética 2008-2012, 
destinadas a la compra de 
electrodomésticos de alta eficiencia 
energética. 

Autonómica DOCM nº 90 de 12 de Mayo de 2010 

GEN- 36 Orden de 04/05/2010, de la Consejería 
de Industria, Energía y 
Medioambiente, por la que se 
convocan ayudas del Plan Renove de 
Ventanas en Castilla la Mancha, 
incluidas en el Plan de Acción de la 
Estrategia de Ahorro y Eficiencia 
Energética 2008-2012, destinadas a la 
sustitución de ventanas por otras de 
mayor eficiencia energética. 

Autonómica DOCM nº 90 de 12 de Mayo de 2010 

GEN- 37 Decreto 55/2010, de 18/05/2010, por 
el que se regula la concesión de 
subvenciones para el desarrollo de 
actividades en materia de mejora de la 
calidad ambiental en Castilla-La 
Mancha. 

Autonómica DOCM nº 97 de 21 de Mayo de 2010 
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GEN- 38 Orden de 14/05/2010, de la Consejería 
de Industria, Energía y 
Medioambiente, por la que se 
convocan las ayudas del Plan Renove 
de equipos domésticos de 
climatización en Castilla la Mancha, 
incluidas en el Plan de Acción de la 
Estrategia de Ahorro y Eficiencia 
Energética 2008-2012, destinadas a la 
sustitución de de calderas y aire 
acondicionado, por otros de mayor 
eficiencia energética. 

Autonómica DOCM nº 99 de 25 de Mayo de 2010 

GEN- 39 Decreto 96/2010, de 01/06/2010, por 
el que se establece la estructura 
orgánica y las competencias de la 
Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente. 

Autonómica DOCM nº 108 de 8 de Junio de 2010 

GEN- 40 Decreto 179/2010, de 01/07/2010, por 
el que se aprueban los estatutos del 
Organismo Autónomo del Agua de 
Castilla –La Mancha. 

Autonómica DOCM nº 128 de 6 de julio. 

GEN- 41 Orden de 28/07/2010, de la Consejería 
del Territorio y Vivienda, por la que se 
modifica la Orden de 31/07/2008, de la 
Consejería de Industria y Sociedad de 
la información, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la mejora de la eficiencia 
y ahorro energético en el sector de los 
servicios públicos, industrial y de 
cogeneración, así como el sector de la 
edificación. 

Autonómica DOCM nº 167 de 30 de agosto de 2010. 
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GEN- 42 Resolución de 30/07/2010, de la 
Consejería de Ordenación del 
Territorio y Vivienda, por la que se 
convocan ayudas destinadas a 
promover la mejora de la eficiencia y 
el ahorro energético en los servicios 
públicos industrial y de cogeneración, 
así como el sector de la edificación. 

Autonómica DOCM nº 167 de 30 de agosto de 2010. 

LEGISLACIÓN AÑADIDA: La legislación añadida viene expresada en códigos. 
 
1)    EMISIONES 
Se ha añadido EMI-15 y EMI-16 
2)    RESIDUOS 
Se ha añadido: RES 37- RES 38- RES 39.  
3)    RUIDO 
Ninguna nueva añadida referente a Medio Ambiente. 
4)    VERTIDOS 
Ninguna nueva añadida referente a Medio Ambiente. 
5)    GENERAL 
GEN-14, GEN-15, GEN-16, GEN-17, GEN-25, GEN-26, GEN-27, GEN-28, GEN-29 y del GEN- 30 al GEN-42 
LEGISLACIÓN ELIMINADA-Orden de 28 de Febrero de 1989, Orden 13 de Junio de 1990 ( ambas derogadas por el Real 
Decreto 679/2006. Derogadas también Real Decreto 45/1996 y Real Decreto 106/2008. 


